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RESPUESTAS DEL LABORATORIO

1. No se puede según el artículo 966 inciso ultimo del Código de Comercio en donde nos dice que la fuerza mayor suspenderá o mantendrá de forma pausada los plazos de terminación o caducidad pero seguirá con el camino lo mas antes posible o nomas termine el problema que lo mantiene suspendido.

2. Es el caso mencionado en el artículo 996 Código de Comercio en donde nos dice que por motivos de fuerza mayor se suspenderán los plazos de caducidad del cual se reanudara lo más pronto posible cuando se haya superado la fuerza mayor que lo mantiene estancado.

3. El plazo de la caducidad de la acción cambiaria vía de regreso de un pagare lo encontramos regulado en el artículo 778 del Código de Comercio el cual dice que prescribirá en un año contado desde la fecha del protesto o de la del vencimiento de la letra llevare la clausula sin protesto la acción del obligado de regreso contra los demás obligados anteriores prescriben en un año contado a partir de la fecha del pago voluntario o forzoso, y los requisitos para que opere los encontramos en el articulo 774 Código de Comercio los cuales son: por no haber sido presentado la letra para aceptación o pago, por no haberse admitido la aceptación por intervención cuando el tenedor este obligado a ello, por no haberse levantado el protesto en los términos legales, por no haberse admitido el pago por intervención cuando sea procedente.

4. Artículos 984 y 985 Código de comercio, el articulo 985 nos habla de  que la  Delegación perfecta pasiva Es aquella por la cual se extingue la obligación entre el delegante y el delegatario, para ser sustituida por la obligación del delegado con el delegatario, es pasiva cuando hay cambio de deudor; esto siguiendo el ejemplo del articulo 709 Código de Comercio que es el caso en que se señala como lugar de pago el domicilio de un tercero, este tercero cuyo domicilio ha designado como lugar de pago es quien pagara la letra.

5. La delegación imperfecta pasiva es aquella por la cual un deudor designa al acreedor otro deudor, el cual se obliga hacia el acreedor no produce novación, si el acreedor no ha declarado expresamente su voluntad de libertar al deudor, que ha hecho la delegación esta es pasiva cuando el delegante es el deudor (articulo 986 C. com); por ejemplo lo que nos estable el articulo 1505 Código Civil cuando nos habla de la sustitución de un nuevo deudor a otro que no produce novación, si el acreedor no expresa su voluntar a dar por libre al primitivo deudor se entenderá esta expresión que el tercero es únicamente un diputado por el deudor para hacer el pago ósea que dicho tercero se obliga solidariamente o subsidiariamente según parezca deducirse del acto.

6. La asunción de deudas: es cuando un tercero que sin tener una delegación de deudor asume la deuda de un acreedor e este ultimo el cual va a quedar obligado solidariamente con el deudor primitivo a no ser que el acreedor acepte al nuevo deudor libere expresamente a otro (articulo 990 C.com).Por ejemplo Juan le debe a Julio pero Billy paga la deuda sin que Juan lo delegue entonces desde el momento  que Billy paga se está obligando de igual manera que con Juan ósea solidariamente pero puede darse el caso en que Julio diga solo Billy será mi deudor entonces Juan queda libre de responsabilidad y la responsabilidad será toda de Billy (art. 990 C. com)

7. Es el contrato de suministro artículo 1055 Código de Comercio en donde nos dice que el contrato de suministro es un contrato mediante el cual el proveedor (o suministrador) se compromete a realizar en el tiempo una serie de prestaciones periódicas, determinadas o indeterminadas, a cambio del pago de un precio, que puede ser unitario o por cada prestación periódica. Un ejemplo de ello sería Industrias La Constancia S.A de C.V celebra contratos de suministro de materias primas con proveedores nacionales e internacionales para su producción, como por ejemplo goza de un contrato de suministro de azúcar con una empresa nacional.

8. Según lo visto en clase la prescripción se puede interrumpir y suspender pero la caducidad no según el artículo 996 Código de Comercio y el 995 Código de Comercio en relación con el 2232 Código Civil


